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AYUNTAMIENTO DE AISA

PROVINCIA DE HUESCA


ACTA DE LA  SESIÓN PLENARIA EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AISA CELEBRADA EL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2009 
Asistentes
D. José Luis Galindo Gil 

D. José Antonio Plasencia López

D. Eduardo Roldan Oses

D. Ramón Gil Eyto

D. Cándido Sáez Bernal

D. Manuel Enrique Benedi Caballero

Excusan asistencia:
D. Carlos Bordanaba Betrán

En Aisa, Huesca,  en el Salón de sesiones del Ayuntamiento de Aisa, se reúnen los señores al margen indicados  a las 19:30 h del día 20 de febrero de 2009, previa convocatoria practicada al efecto. Comprobado el quórum de asistencia por la concurrencia de 6 concejales de los 7 que integran el Pleno, por la presidencia se dio  inicio a la sesión, tratándose los siguientes asuntos relacionados en el Orden del Día elaborado al efecto:

1º.- ACORDAR LO QUE PROCEDA SOBRE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN EN LA MARCO DEL DECRETO 28/2006 PARA SEÑALIZACIONES EN ÁREA DE EQUIPAMIENTO MUNICIPAL.

Dada cuenta de la convocatoria de subvenciones  en virtud de la Orden de 28 de noviembre de 2008, por el que se convoca subvenciones en materia de medio ambiente y al amparo del Decreto 38/2006 del Gobierno  de Aragón, el Pleno  por unanimidad adopto acuerdo  favorable a solicitar en el marco de las ayudas citadas la actuación consistente en EQUIPAMIENTO ÁREA DE ESPARCIMIENTO  SEÑALIZACIÓN.
Asimismo y dada cuenta de la convocatoria de subvenciones  en virtud de la Orden de 28 de noviembre de 2008, por el que se convoca subvenciones en materia de medio ambiente y al amparo del Decreto 38/2006 del Gobierno  de Aragón, el Pleno  por unanimidad adopto acuerdo  favorable a solicitar en el marco de las ayudas citadas la actuación consistente en SEÑALIZACIÓN Y PUESTA EN VALOR PARA UN USO TRADICIONAL DEL CAMINO AISA A LAVADEROS TRADICIONALES, ÁREA RECREATIVA. 
2º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROYECTO DE RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA EN AISA Y CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES RELATIVAS AL CICLO INTEGRAL DEL AGUA
Dada cuenta la Pleno del Proyecto de renovación de las redes de abastecimiento y saneamiento en Aisa, redactado pro PROINTEC S.L.  y dada cuenta asimismo del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA Y EL AYUNTAMIENTO DE AISA PARA LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES RELATIVAS AL CICLO INTEGRAL DEL AGUA, el Pleno por unanimidad , lo que representa la mayoría absoluta del número legal de  miembros que lo integran, adopto acuerdo disponiendo la aprobación del proyecto y aprobación del convenio ordenando dar traslado de cuanta documentación sea precisa para el cumplimiento del mismo y facultando al Sr. Alcalde Presidente para cuantas gestiones sean precisas llevar a cabo en nombre y representación de la corporación municipal. 
3º.- ACORDARLO QUE PROCEDA SOBRE  LA CONTINUACIÓN DEL EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN EN INTERÉS PUBLICO DEL NUEVO ABASTECIMIENTO DE AGUA  A AISA MANIFESTANDO CONFORMIDAD CON LA OCUPACIÓN.

Dad cuenta del oficio remitido por el Delegado Provincial del INAGA en Huesca  relativo al expediente DE OCUPACIÓN EN INTERÉS PUBLICO DEL NUEVO ABASTECIMIENTO DE AGUA  A AISA  y aclarada la situación en lo relativo al tratamiento de ocupación pública de la nueva tubería de abastecimiento de agua a Aisa, el Pleno  por unanimidad adopto acuerdo disponiendo informar favorablemente la ocupación pretendida en los términos del art 70 de la ley de montes de Aragón, ordenando dar traslado del presente acuerdo al INAGA para que prosiga con la tramitación del expediente de referencia.
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanto al sesión siendo las 20:04 horas, redactándose la presente ACTA que es Borrador de orden y contando con el visto bueno del Sr. Alcalde.

VºBº ALCALDE 





SECRETARIO 
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